
  

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-0-2011-006 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución, por estar incursa 

en la causal de disolución prevista en el inciso 3? del Art. 3860 de la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las compañías ya mencionadas. mediante publicación, por una sola vez, del text 

íntegro de esta Resolución, en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, tome 

nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplidi 

sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta Ri 

solución en el Registro a su cargo; y. b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentar 

  

  

  

  

JUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 0000020 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE 
ATENCIÓN NEUROPSICOLOGICA INTEGRAL Y 
SALUD S.A. PSICOCANPISSA. 

La compañía CENTRO DE ATENCIÓN NEUROPSI- 

COLOGICA INTEGRAL Y SALUD S.A. PSICOCAN- 

PISSA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 27 de Marzo de 2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.006060 de 

20 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A).- LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INVESTIGA- 
CIÓN PSICOPEDAGÓGICA, PEDAGOGÍA, PSI- 
COLOGÍA, TERAPÉUTICAS, DE REHABILITA- 
CIÓN, DIAGNÓSTICO..... 

Quito, 20 de Noviembre de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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$ SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HYDROSUPPLY 
ECUADOR S.A. 

La compañía HYDROSUPPLY ECUADOR S.A., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 09/ 

octubre/2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 

12.006129 de 22/noviembre/2012, con la siguiente 
modificación: En el Art. 12 del estatuto donde dice "ca- 

pital social" se entenderá "capital pagado" en virtud del 

Art. 10 de la Resolución No. 02.Q0.DICO.OO5 emitida 

por la Superintendencia de Compañías y publicada en 

el Registro Oficial No. 558 del 18 de abril de 2002. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: "IMPORTA- 

CIÓN, EXPORTACIÓN, FABRICACIÓN, ENSAMBLAR, 
REPARAR TODA CLASE DE MAQUINARIA PARA 
LAS DIVERSAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, PE- 
TRÓLERA, ELÉCTRICA.” 

ho 

Quito, 22 de Noviembre del 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publitarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(106639; 

  

 


